
C.A. de Santiago

Santiago, trece  de marzo de dos mil veinticinco.

A los folios 26 y 27: téngase presente.

Vistos: 

Se revoca la sentencia apelada de ocho de abril de dos mil veintidós, 

dictada por el  30° Juzgado Civil  de Santiago, en los autos C-22336-2018, 

únicamente en lo relativo a la condena en costas impuesta al Consejo de 

Defensa del Estado, resolviéndose, en su lugar, que se releva a dicha parte 

de esa carga.

Se confirma, en lo demás, la sentencia apelada.

Regístrese y comuníquese.

N°Civil-14829-2022.
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Pronunciado por la Cuarta Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Dobra Lusic

N., Jenny Book R. y Abogado Integrante Jorge Benitez U. Santiago, trece de marzo de dos mil

veinticinco.

En Santiago, a trece de marzo de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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